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Negro Pavón. cuyo contenido.se tendrá pr&sent~·en.~·:eUail:to
les afecte. . "., '.",.'

En aquellos tramos de las mismas'aleda. ;,'pOr' sit.cioQM
topográficas" paso por zonas urbanaslalt~;cQte8,Pf*>,~;~
curso del tiempo en Cauces .fluviales, osit'IJ$ClOnesdé,de:f'e,ebo
""'violas en el artlculo 2.' del J\AlllIam...to dltVl1io~
su anchura quedará d&finitivamente lijada al~$U
deslinde.

5egundo.-Esta resolución. que se PU'bli~,en ,,,1:~&tfn
Oficial del Estado- y en el de lapl1)Vi"~iIlpe¡... :g&ll~Did.~
nocimieuW. agota la vía gu'be-rnaKY:a,'~los-g~::'seCOD':
sideren af4lCtBdoo por ell&in1e_~dlt~¡;j6q.~
al can_istrajl"". en· 1&. f_....1'8!!ll!aitil0..Y.PlM<!a
_00 en el articulo l2lIdé la. l.<ly. dé ~i"!lto Ad_ü..... do 11 de julio de 19ó8, en_~ ..".·el<attiW
10 52 Y siguientes de la Ley de Z1 de diciembre'de 19S8.resWa"
dora de la jurisdicción c~mtencioso~admiI$tratlva.

Lo que comunico a V. J. para su c:onocimientoy e-f~t06.

Dios guaroe a V. 1. muchos años,
Madrid, 21 de cliciembrede 1971,.:,......P.D." elSubsecretalio.

Virgilio OñatEi Gil. .

Hrno. Sr. Director del Instituto Nacional para la Consery~ión
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de didemli:re de l~l'por. laque se
aprueba la clasificación de Jas vía;, :P'ec«arta$6xi,s
tenres en el término munWtpctdeC48trome:mbtbte.
prcrvincio de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasiflcfl.Cit.?:n
de las vias pecuarias existentes en el térmiD4J-mllIlictpal.d&Cas
tromembi&re. provincia- de Valladolüd:;. entll,que: no ':'$& 'ha'for;-
mulada reclamación alguna durante su.eJt~6n alpúPti<:o.'
siendo favorables cuantos infonnes: s& emi\leroa Y:b.a~
cumplido todos los requisitos legales.' de·tra~n;,

Vistos los artículos l." al 30.0- 1: 5~0 ,al' la -dé}:; Jlf!g~t.o
de Vías Pecqarias de 23 de diciembre d~~.l$ Lfjy:<if»eo.l
centraciónPllrcelaria de 8 de llovlembre de ..',:1QfJ2 '. 'Y l+'.""Qnkm
ministerial comunicada de 29 denOll'iembt~:de' l~.en~
con los artículos pertinentes delaI.ey dQ:p~to'Ad-
ministrativo .de 17 de juli.o de 1958,. . .' , ..... ......:

Este Ministerio. de acuerdo con·. la. propuesta del.tns~~tuto
Nacional para la Conservación de JaNatutaleu:,6 jnf-otui& -<le
la Asesoría Jurídica· del Departamento, :ha,res\léltot

Primero.-Aprobar la claSificación de las •. YiIliS· :pecuarjs.s ....
tentes en el ténnino municipal. deca$tromeJ1)bibre,pn>vin~&
de Valladolid, por la que se declara la existencia de la sicuieJl-te
vía pecuaria..

..-Vereda Zamorana"'.-Anchura ~,89: metros; correspondiendo.a
este término la mdad de dicha·. ancht:t'a;

El recorrido, dirección, superfitie., ·deiIlils#ctetis~.de
la vía expresada figuran en el proyectode:c~ciÓQ'~o
por el Perito agrícola del Estado do:nBugeníOF~ea'Ca
bezón, cuyo contenido se tendrá presente, en todo· cuant«>: .les·
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará,en el":~Ietin
Oficial del Estado_ y en al de laPJ1)vincia',P&.Ta .. géwmu:ccr
nacimiento. agota la vía gubernativa•. pUdi.end,,'1os:·q-~e.~con,.
sid~ren afectados por ella interponerrecurso4f)~t;1~:~o"
al conten-cioso~s.dministrativo•. en la :.tOTIllB.re~:T,:p1azol'
señalados ·en el articulo 126' de 1a..•Ley···d8:~fen:to'.·~
ministrativo· de 17 de tullo de 1958, eI1 arrnQllf;a:con:'e!·;.tUCtl
lo 52 y siguientes de la LeydeZlde dtcie,lIl~:de,l9fS6'~~ora
de. la jurisdicción conrenci9so-admini-StrapWl¡.'

Lo que' comunico a V. l. para su canoclmie:nto y electos,
Dios guarde a V. l. muchos anos. ..'
Madrid; 21 de diciembre de 1971.-P. ··D., el,Subseci"etMio.

VirgiHo Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto N~ci-onal para 14". Con~~a:cióil
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de j97;lpor ltJ'qu~ se:
aprueba .la clasificación de las 'ViaJ:pecooriasooi
término municipal de Manzanillo•. provincia::ete,iVa~
lIc>doUá.

Ilmo. Sr.: Visto- el expediente seguido para.• "ll\ 'ctasifi,caéiÓll
de las vías pecuarias mstentes en el ,térn+in'ottltllliQ.M1 g&tAan
zanillo. provincia de Valladolid.en~}lUéPo-88,hQ;forx:nulado
reclamación alguna durante su~~.)MjWíeo.si~A9.0fa~
vorables cuantos, informes se. emitíenm'y"habiénd~e,cU11i~do
todos los requloiloo~ dé __,<'

Vistos loa, ~tkuIQ& 1.0' al 3.0 Y 5.° 81,12 de1 ~g"'mf.n-w
de Vías Pecuanas dé 23 de díciembie'd&.·l-9M.·····••':LeY di',co..

•• ,lid id

~tración.~' de· a 'de, noviembra de 1982 Y la Orden
QnbtM_leomllDÍQda de 29 del1OYiem-bre de :1.&58,. en relación
eonlóiS'~arU(:lÜOSpertinente6 dele. Ley de Procedimiento Ad·
ministraUvo,de 11 defulio cUt lI58.

EsteMin.uit~rio,.de acuerdo ~Íl. la propuesta del Instituto
.NacioDalparaJa.:CCnservációD-t:l:e la Naturaleza e informe de
la .Asesoriá JUrldica del Dep_enlo, ha reoueloo,

PrimeJ'o'7'":llprobar I(\clasificacióndfJ las viaspecuarias exis"'
teJit.es en el té~min() munici¡)aJ. de Manzanillo, provincia de Va
nadolid~ ;por la qu.e se' decli:l;ra la existencia de las siguientes
vias~\1ari~ .
..Cordel·deIP-ozo~.~Anchura 37,61 metros. excepto en los tramos

en gu~di$CUrr0 sobre 1almea jutisdiccionalcon el término
de ~'DP;YOj.·en' que tendi'á la mitad df:\ dicha anchura.

",Colada, d-eI·Roldán ...-Anchura 10 metros.
El recorrido. -dirección, superficie· yd.emas características de

las. vías. pecua:riasqué se· citan f¡guran en el Pl"9Yeew da ela
sificac'ión·red~tadopor el. Perito agrícola. del Estado.don José
MJ,uiaYu,atos.:Gorizález.cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto Jesafecte'.

Segundo,...;.;.gsta resolución. que se pUblicará en el ..Boletín
Oficial c1~1 Es~o.. y en el de l,a provincia para general CO~
noCimiento; IlgOta la. vi&. gubernativa•. :PUdiendo loa- que se- con~

sideren afectados poreBa ínterpone:r recurso de reposición previo
al cont~~ad:rninisti1ltivo.en la f<mna. requisitos y plazos
señalados ,en el .wtictilo 128: de la: Ley·de Procedimiento Ad
mini&tnitivode 17 de juJio~ 1958. en armonia con el a.rtfcu
1052 y s~guient8$ de la Ley de 27 de cüdembre de 1956. reguladora
de la· juri15dicción .·contencíoso~administrativa.

Lo qUe comunico a V. 1. para suco-nocimiento y efectos.
Dío9,gua~,a V. 1. mucbosaños.
Madtid~ 21 de diciembre· de 1971....;.;.P. D., el Subsecretario,

VirgiUo ,OfiateGil.

Urna> Sr,·:Pir'ector del Instituto, Nacional para la Conservación
de .1aNatu:rale~>

ORDEN de 21 de d-iciem1:m~ de 1971 por la que se
aprueba laclll3ificación de· las- vías pecU4rias exis
té.'1tes en el t¡jrm.-tno municipal de ArquWinos, pro
vincia de Zamora.

Ilrno.Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias peeuarias existentes en el término municipal de Ar
quillinos;.,'provincia de Za.mora. en el· que ,no se ha formulado
reclamaciónaJguna durante:su exposición al publico, slendo fa·
vqraf)les cWUl:tAi6fntormes. se. emitie.rQn .y •habiéndose cumplido
t'9d(js," laa·.:req~tos legales· de tramitación~

Vistos, los· artículos 1.° al 3."" y S;... ~· 12. del Reglamento
de'· Vías,()ecuárias,de 23. de diciembre de 1944~ la- Ley de Con~

centraci6n P~eIaria de8 de nov1emf:)re de 1962 y la Orden
mÍl)i$teria.i CQIn:wUcada de 29'de Doviembr& de 1958. en relación
.C9Dlos ~tetttW 'la Ley de Procediroiento Administrativo
de 17 dejuUC):(1e 19$8. .' . '

&.~ Ministerio. deaeuetdooon -.. propuesta del Instituto
Nacionalpar:a'la Conservación de .1a Naturaleza e informe de
la Asesona- Jurídica del Depart.ainento, ha resuelto:

Primerri-.-Aprobar· lacIaslficaclón. de las vías pecuariasexis
tentese-o.el t~JlO'municiPalde ArqwUinos.. p1'ovinda deZa
mora. por.lá que, se declara·, la eXistencl8 de las siguientes vias--,
~Vereda',de, Villaiafihv.-Ancbura 2{),89 .metros.
-Colada AbreVáderó del Vado de San J·uan-.'-Ancbura 15- metros,

corres,Pondiendoa estetérm4lo l., mitad de dicha anchura,

El recQrrido•• 'dirección•. superlicie y ·.demás caractertsticas de
las ra.nted1chaf¡."y~ pecuarias rl,gUl'an en el proyecto de clasi-
fiqaci{j,nnmactadopor el Perito agricoIadel Estado don Eugenio
Fernández, Cabe:zórl, cuyo: contenido' se' tendrá presente- en todo
cuetnto les 'af®te.

Segundo.~Esta. resoluciÓllj que.se. publicará en el ..-Boletín
Oficial deJ· E~t:ado" y en el de, la .provincia para' general co
rlOcimiento•. 'agota: la via, gube;rnativa, pudi()ndo los que se con·
sideren a/ectadospor eJ1a ~terponer recurso de reposición previo
al, contenPio,so;..adminil¡trativo¡en .. la f-anna• requisitos. y .plm;os
señaladóEJ eO':81 az:tícu1o 12&, de Je Ley de Procedimiento Ad~
mlnistra-tivod,e: 17 dejuHo tIe 1958~en,'armonía con el articu
1052 y siguientes Qt, la Ley d~ 27 de diciembre de 1956,. regulaqora
de la' jurisdicéión, contencios?-administrativa. '

Loque-<,com.1InÍCD a V.J.pa:..... su conocimiento y efectos~

J;>ioo ...- .V. L muchpS .mos.
~id .. .u"de diciembre de m1.-P. D., el Subsecretario,

ViJ'gill<> Olla!!' GIL

Ilmo. Sr;Directcr del JlUiütuto Nacional para la Conservación
de· la Na,tutaIeza.


